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PROTOCOLO DE INTENCIONES PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DE UN PROGRAMA DE ACTUACIONES ENTRE

MERCAMADRID, S.A.

(Mercados Centrales de Abastecimiento de Madrid, S.A.)

y

SEMMARIS 

(Société d'Exploitation du Marché International de Rungis)

PROTOCOLO DE INTENCIONES PARA EL DESARROLLO CONJUNTO DE UN PROGRAMA DE ACTUACIONES ENTRE 

MERCAMADRID, S.A., Y SEMMARIS 

Madrid, 3 de julio de 2007
En presencia del Alcalde de Madrid, D. Alberto Ruíz-Gallardón, 

REUNIDOS:

De una parte, D. Luis Blázquez Torres, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la entidad MERCAMADRID, S.A., en el ejercicio de las facultades otorgadas a su favor en Escritura Pública de fecha 15.12.2005, protocolizada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid D. Francisco J. Cedrón López-Guerrero con el número 2.910 de dicho año.

De otra parte, D. Marc Spielrein, en su calidad de Presidente Director General de la entidad SEMMARIS, en el ejercicio de las facultades otorgadas a su favor en Escritura Pública.

Actúan en razón de sus respectivos cargos, reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para celebrar el presente Protocolo de Intenciones.

EXPONEN:

I.- Que MERCAMADRID, S.A. y SEMMARIS, como entidades gestoras de los mercados y plataformas logísticas MERCAMADRID INTERNACIONAL, situada en Madrid, España, y RUNGIS MARCHÉ INTERNATIONAL, situado en Rungis, Francia; respectivamente, son las dos principales plataformas de distribución alimentaria a nivel europeo, con una amplia experiencia en la creación y desarrollo de mercados alimentarios en sus respectivos países.

Asimismo, ambas entidades se hallan comprometidas, desde su creación, en mantener y promover el impulso continuado de estos centros como referencias comunitarias y mundiales de calidad y servicio en los sectores de la comercialización, distribución y logística de productos alimentarios. 


II.- Con esta vocación, y desde su estatus jurídico, manifiestan interés en aunar esfuerzos entre ambas partes para la consecución de tal objetivo al amparo de las nuevas tecnologías, ampliando las oportunidades y horizontes al alcance del tejido empresarial comunitario y, por extensión, mundial, de los citados sectores, y de todo ello, en definitiva, la oferta de la mayor competitividad y servicio de calidad al ciudadano, constituyen la meta de este Protocolo de Intenciones.

III.- En base a las anteriores consideraciones, ambas Presidencias coinciden en suscribir el siguiente:

PROTOCOLO DE INTENCIONES

PRIMERA.- Objeto y Alcance.

Integra el objeto de este documento el establecer el marco previo y general de colaboración entre MERCAMADRID, S.A. y SEMMARIS para las actuaciones conjuntas a desarrollar entre ambas que, como finalidad única o primordial, se orienten a alcanzar las metas y objetivos señalados en los exponendos precedentes, con respeto estricto a la normativa comunitaria y legislaciones internas de España y Francia.

A tales efectos, las Presidencias de dichas entidades convienen en someter a sus respectivos órganos de decisión el trabajar en franca y fluida colaboración, aportando su dilatada experiencia respectiva en los siguientes campos específicos:

A- Proyección y desarrollo de las marcas propias  mercamadridinternacional y Rungis MARCHÉ INTERNATIONAL, así como de los eslóganes e identificaciones comerciales de ambas entidades, por ejemplo “Compro en Mercamadrid” y “La qualité passe par Rungis”, como referentes de calidad y servicio.

B.- Promoción de acciones conjuntas, encuentros empresariales y profesionales, para fomento del sector, favorecer el intercambio de experiencias entre empresarios de ambos espacios comerciales, y especialmente potenciar las relaciones entre el tejido empresarial y profesional de ambos mercados internacionales.

C.- Proyección y desarrollo de las nuevas TIC’s (tecnologías de la información y la comunicación) a nivel interno y externo, y eventualmente analizar la posibilidad de un mercado virtual al servicio del tejido empresarial. 

El ámbito de aplicación del presente documento podrá eventualmente ampliarse a otros mercados mayoristas de capitales europeas, bastando para ello el consentimiento a cada nueva incorporación de MERCAMADRID, S.A. y SEMMARIS.
SEGUNDA.- Anexos.

Cada uno de los anteriores campos específicos podrá ser objeto de desarrollo mediante acciones conjuntas concretas consensuadas entre las partes que previamente se plasmarán en documentos de proyecto, en los que se determinarán los fines, medios necesarios y modos de financiación para su realización.

A estos efectos, cada proyecto contará con su previo presupuesto específico aceptado por ambas entidades mediante comunicaciones cruzadas de consentimiento. En todo caso, los gastos internos de cada entidad correrán a cargo de cada una de ellas (viajes, hoteles, etc.), especificándose para cada acción concreta el porcentaje de costes externos que asuma cada parte. 

Dichos documentos de proyecto se incorporarán como Anexos a este Protocolo, pasando a ser parte integrante del mismo.

TERCERA.- Duración.

El presente Protocolo de Intenciones será operativo a partir de la fecha en que sea ratificado por los órganos de decisión de las entidades ahora representadas y tendrá duración indefinida, aunque podrá ser denunciado por cualquiera de las partes con una antelación de seis meses a la fecha en que se proponga su resolución.

Dicha denuncia deberá contemplar, en su caso, la vigencia de las actuaciones de colaboración, trabajos y compromisos que, en ese momento, estén comprometidos o ya en marcha.

CUARTA.- Coordinación y Seguimiento.

Para la coordinación y seguimiento de todas las actuaciones concretas que pudieran acordarse, se creará de mutuo acuerdo una Comisión de Seguimiento formada por seis miembros, tres por parte de MERCAMADRID, S.A. y tres en representación de SEMMARIS, que así mismo resolvería de manera paritaria sobre las cuestiones de interpretación que pudieran presentarse en el desarrollo y ejecución de las correspondientes acciones. La Comisión celebrará al menos una reunión anual de evaluación.

QUINTA.- Controversias.
Las cuestiones litigiosas surgidas de la interpretación, modificación, resolución y efectos derivados del cumplimiento, interpretación y debida aplicación del presente documento que no hayan podido ser resueltas por las personas designadas en su caso por las partes de manera expresa como responsables del buen fin del mismo, serán sometidas, a solicitud de cualquiera de ellas, al conocimiento y resolución del Tribunal Comunitario competente por razón de la materia, siendo la Sentencia, Dictamen o Laudo emitido por el mismo de obligado cumplimiento para ambas partes.

SEXTA.- Promoción y Publicidad.

MERCAMADRID, S.A. y SEMMARIS podrán utilizar libremente la información del presente Protocolo y sus posteriores Anexos para difundirla a través de su página web, publicaciones de reconocido prestigio, folletos informativos o cualquier otro medio que consideren oportuno y que tenga como finalidad dar a conocer su contenido a los sectores interesados, sin perjuicio de las campañas conjuntas de promoción que las entidades pudieran acordar.

En la difusión de todas las acciones que se pongan en marcha derivadas del desarrollo del contenido de este documento figurará siempre de forma visible y en condiciones de igualdad el logotipo de ambas entidades.

SÉPTIMA.- Domicilio a efectos de notificaciones.

Para la remisión de toda comunicación entre las partes atinente al presente documento y sus posibles desarrollos ulteriores, se designan, de manera respectiva, las siguientes señas:

- Por parte de SEMMARIS: 1 Rue de la Tour, BP 316, 94152 Rungis, FRANCIA.

- Por parte de MERCAMADRID, S.A.: Centro Administrativo, Avda. de Madrid s/n, Mercamadrid, 28053 Madrid, ESPAÑA.

Y en prueba de conformidad con todo ello y a los efectos estipulados, ambas partes suscriben el presente Convenio por duplicado, en el lugar y fecha relacionados en su encabezamiento.

D. Luis Blázquez Torres




         M. Marc Spielrein

MERCAMADRID, S.A.






   SEMMARIS

Anexo 1

Marketing y comunicación

Antecedentes

Mercamadrid y Rungis están convencidos de que la comunicación es un elemento indispensable para el desarrollo de los mercados mayoristas en un entorno económico cada vez más competitivo.

Por lo tanto, ambas entidades desarrollaron, desde hace algunos años y en colaboración estrecha con sus operadores, verdaderas estrategias de marketing y de comunicación fundadas sobre el desarrollo de marcas propias y de varios instrumentos tales como el desarrollo de páginas Web, la preparación, la edición y la distribución de publicaciones internas o externas (Mercamadrid Informa, Rungis Actualités, Entre Nous), la participación en ferias profesionales con los operadores interesados, la concepción, la producción y la distribución de material de publicidad en los lugares de venta (PLV), la organización de visitas de los mercados, la implementación de campañas de publicidad, etc.

Hay una verdadera coherencia entre las estrategias de marketing y de comunicación desarrolladas por ambas entidades, las cuales han alcanzado hoy día una cierta madurez. La única diferencia de importancia es que la comunicación de Mercamadrid esta dirigida a los establecimientos compradores mientras que la de Rungis se dirige también a los consumidores finales.

Cada mercado trabaja en la implementación de su marca propia (Mercamadrid Internacional y Rungis Marché International) y el desarrollo de identificaciones comerciales pertinentes «Compro en Mercamadrid» y «La qualité passe par Rungis», como referentes de calidad y servicio.

Estas marcas hoy son reconocidas localmente, regionalmente o nacionalmente. Parece que no resulta oportuno, por lo menos en este momento, trabajar o desarrollar una marca común para ambos mercados. Por contra, las identificaciones comerciales podrán evolucionar en el tiempo y, si fuera el caso, podrían eventualmente buscarse puntos en común a este nivel, en unión por supuesto de las acciones comunes contempladas a continuación.

Acciones comunes consideradas

Las acciones contempladas en el campo del marketing y de la comunicación se articulan alrededor de cuatro ejes principales:

· Intercambios periódicos de informaciones sobre las acciones de comunicación realizadas y proyectadas por cada uno de los mercados: los objetivos, los medios utilizados, las condiciones de realización, el análisis de los resultados…

· Intercambios puntuales de los empleados de cada entidad, con fines de colaboración y de capacitación, en momentos fuertes de la comunicación de una u otra de las entidades (preparación de una feria, de una campaña promocional, por ejemplo), y en particular en el momento de la preparación de una acción común.

· El desarrollo de acciones comunes concretas, por ejemplo una participación conjunta, en 2008, en una feria profesional de tipo “Fruit Logística” en Berlín o “Sea Food” en Bruselas, sobre un stand común, con la participación activa de los operadores de cada mercado.

· Una reflexión sobre el desarrollo y la implementación de instrumentos que podrían ser utilizados para:

· Valorizar las informaciones recopiladas por ambas partes en el marco de la cooperación entre las dos empresas.

· Comunicar regularmente sobre el adelanto de la colaboración entre Mercamadrid y Rungis.

Otras acciones podrían ser identificadas y desarrolladas de común acuerdo a lo largo de la colaboración entre ambos mercados.

Anexo 2

Desarrollo de relaciones bilaterales entre los mercados

Antecedentes

Existen aparentemente pocos intercambios comerciales de productos entre los operadores instalados en Mercamadrid y Rungis, excepto en el caso particular de ciertos frutos y verduras exóticas, en ciertas épocas particulares. En cambio los abastecimientos de los mismos orígenes pueden ser bastante corrientes.

Ninguna empresa dispone de instalaciones en ambos mercados, lo que evidentemente no quiere decir que ninguna empresa de un mercado pueda, un día u otro, contemplar una implantación en el otro mercado, con fines de extensión o de diversificación de sus actividades.

La tipología de los operadores de ambos mercados es idéntica: los mayoristas "clásicos" en pabellón y las empresas generalmente más importantes, a menudo vinculadas a la gran distribución y/o a la restauración fuera del hogar, trabajando en almacenes.

La transmisión de las empresas, juzgada difícil en los últimos aňos, parece ser hoy mucho más simple en ambos mercados, aunque este particular resulta una de las preocupaciones más importantes de los operadores.

Acciones comunes consideradas

Las acciones contempladas en el campo del desarrollo de los intercambios bilaterales entre los mercados podrían articularse, para las autoridades de los mercados como para los operadores, alrededor de tres ejes principales:

· La instauración de intercambios permanentes entre las dos empresas, a nivel de responsables así como de técnicos, sobre problemas de órdenes técnicos (gestión de los residuos, seguridad, aplicación de los reglamentos europeos...), económicos (comparación de costes de algunos servicios, …) o comerciales (evolución de un sector especifico, …).

· La promoción de encuentros empresariales y profesionales, para fomento del sector, favorecer el intercambio de experiencia entre empresarios de ambos espacios comerciales, y especialmente potenciar las relaciones entre el tejido empresarial y profesional de sendos mercados internacionales, por ejemplo:

· La organización de viajes de estudio para los operadores de un mismo sector para conocer y entender la evolución del sector en el otro mercado, así como analizar la forma en la que los operadores se preparan para estos cambios (en términos de inversión, de logística, de calidad, etc.)

· La recepción, en período de prácticas en empresas, de empleados de los operadores en el marco de formaciones complementarias (nuevos contratados, temas particulares, nuevas tecnologías, etc.)

· La formación de los futuros directivos de los operadores de los mercados (período de prácticas de larga duración), preocupados por conocer otra realidad que aquélla que viven diariamente. Esto se podría aplicar, por ejemplo, en el marco del traspaso de una empresa.

· La simplificación de proyectos de implantación de operadores en el otro mercado: información sobre las condiciones de recepción y de instalación, recepción de los responsables, orientación en las gestiones administrativas, suministro de servicios tipo centro de negocios...

Anexo 3

Las TICs y los mercados mayoristas: mercado físico y/o virtual

Antecedentes

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TICs) son cada vez más indispensables para el desarrollo de las actividades de los operadores de los mercados mayoristas, tanto a nivel del conocimiento de los mercados, del abastecimiento de productos, de la comercialización, como de la logística o el manejo diario de las empresas. Operadores importantes del comercio electrónico ya están instalados en los mercados.

Tanto Mercamadrid como Rungis ya realizaron inversiones importantes a este nivel desde hace tiempo: desarrollo de sitios Internet, implementación de redes de fibras ópticas, organización de controles de entrada de los vehículos y de las mercancías, establecimiento de estadísticas y seguimiento de las actividades de los operadores, vigilancia de los mercados por cámaras, etc.

Los enfoques de Mercamadrid y de Rungis sobre estos aspectos particulares son bastante diferentes. Por ejemplo, el control de accesos por reconocimiento de las placas de matrícula, el pesaje a la entrada de los camiones y la puesta a disposición de los operadores de terminales interactivos en el mercado de Madrid no existen en Rungis. En cambio, el sitio Internet de Rungis está mas desarrollado y se extenderá pronto hacia los consumidores finales.

No obstante las TIC’s constituirán sin duda alguna un fuerte desafío en los próximos años, e inversiones importantes serán seguramente necesarias, por ejemplo para el desarrollo de servicios tales como las tarjetas de compradores, la organización de las compras vía Internet, etc.
Acciones comunes consideradas

Las acciones que están previstas en el campo de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación podrían articularse alrededor de algunos ejes principales:
· Intercambios entre los responsables de las redes y servicios informáticos de los dos sitios, en orden tanto a los sistemas implantados y sus principales resultados como a los proyectos que podrían implementarse en todos los campos.
· Reflexión general sobre el desarrollo de las TICs y sus aplicaciones posibles en el marco de los mercados mayoristas.
· Reflexión preliminar sobre las posibilidades y oportunidades de desarrollo de un mercado de contratación electrónica, organizado y regulado a nivel internacional, al servicio de los sectores productivos y de distribución de productos de alimentación y en especial perecedera:

· Objetivos

· Condiciones de acceso tanto para los compradores como para los vendedores

· Estimación de las condiciones de uso (aspectos tecnológicos, regulatorios, jurídicos y financieros) de tal mercado virtual

· Reflexión sobre la factibilidad técnica y financiera de dicho mercado, etc.
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